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En cumplimento dela fanción que me fue encargada por decisión de Juro 
Gemvral Unmersal de Accionistas celebrada e 13 de Mtro del 2014, la 
misma. que me Jue comunicado medie Oficio SN y asptado por mi en a 
niama facha, en ms calidad de COMISARIO, y de conformidad con l ción 
que nos asignan ls disposiciones contenidas en el artículo 279 dela Ley de 
Compañias, le formo que he procedido a esamnar el Balance Gorral de 

la Compañia y el correspondiente Estado de salados al 3 de Dicmbre 
el 2013, En cowecuenci. presento td, y par su inermedo la Junio 

“General de Accionistas de ALORSA paras respecto and y decisión 
al respecto, el Iorme de Comisario Revisor de Cuentos que contene 
meso cruero sobre la gestión admimsramo y combo, estados 
nancieros y cumplimiento de disposiciones legales y, reglamentarias 
mid or a Superitendenci de Compañías, Servico de Rentas Internas 
Y demás organismos de comrol que tengan relación con las Sociedades, 
Correspondiente al Bercino Económico terminado al 5) de Diciembre del 
0 Para el examen y revisión se ha dado cumplmiento a las deposiciones 
esten en la norma establecida pra el efecto enla Ley de Compas 
y en la Ley de Rigtmen Tribuario Interno, as como en oras Leyes y Zeglamenos conxor, so revnado documen: de oder admntrano, 
amable, societario, laboral y. los Enados Financieros dela empresa, así 
omo nformación de operaciones y regisros delos mismos Nuestro trabajo 

Inchos la revsión de documenos de soporte comable de las ¿iras 
conenids en ls Estados Fmonceros, ich tambén la evaluación de la 
presentación de los mismos» la correcta aplicación delas NI y delos 
Fprncipos de comabilidad izados, y el cumplimieno de disposiciones 
Tagoles vienes paa el cono! de Compas cn el Ecuador 

La iformación y documentación obre las operacion y regaivos que consideramos necesario revisa y analizar Para Cumplimieno de muestra



unción, la hemos obten dela Administración de la Compañ, endo por 
o amo la elaboración de os minos desu responsabilidad. 
FElanálins se esume en os sigas puntos 
1- se ha efectuado pruebas medame la revisión de os documentos y 
hos presentadas al al el jercia económico ndcado. po o anterior 

he bosado estas preebas en los procedimientos de cudilora de normal 
aceptación, he reusado los regsvos comable y realzado las rusas por 
medio de conciliaciones de cuentas para deremna la exact de regios 
Y alos los mumos que son consistentes con a Información analizado 
2. los estados fmanceros han ido elaborados de conformidad con ls 
INE y evidencian su adecuada aplicación, ls egitros contables, una ve. 
que se ha procedido a realzar asuntos de ajuste que coresponden en ls 
Cuentas Contables —detnos, Fyos-Bdlficos 3 Patrimoni. guerdon 

consiienia y refjon de manera razonable la simación nancuro delo 
empresa. 
3- los regios comabls examinados refejan que se ha dedo 
<somplmieio con lo determinado enla Ley y Reglamemos Tribuarios eno 
relacionado con el cumplimiento de obligaciones y declaraciones tributarias 
estendo concordancia y conformidad de nformación 

42 se ha reisado el estado de Sauación Financiera l 31-122013 y os 
coresponduents Estados del esuado Integral de combios enel Patrimonio 
y de Fijos de Efnino po el periodo analizado, se ha revisado el Libro de 
“ácts que contienen ls eslucones adoptadas por ls Jamas de Accionistas 

Celebrada en lperodo analcado veicando queno 5e ha comocado m 
rralzado guna Jana derante el prido; no sha podido verificar los 
Libros de Actas y demás documents sociales, y e sugiere Iiegrar 
coraciamen los memos de conformidad con lo esoblecido enla Ly de 
Compañías, la revinón anteriormente mencionado revela la fala de 
cumplmieio de obligaciones dispuestos por lo Ley de Compañías y el 
Estanao Socalde la misma de sigufcatma imporianca y que aecan el 

mormal desersolvmieno de la Compañia debido a que la pueden eva sr 
“declarada INACTIVA y en consecuencia dernar en aras soncones 
coniempladas e a Ley de Compañias, en mi opimón ha exsido negligencia 
or pate de el anterior Admimstrador que estvo al rente dela Compañía 
Caramel erecto, conclgendo en que ha exudo wa genión 
dmnisoauva “nefciene que incigr un inadecuado, manejo de los 
rocadimientos de control mero, que inciden en loque de sr un eficiente 
Esimmanación de lot apeciossperaros, [manciros recursos económicos 
lla Compañías prevé un at riesgo de mcobrabilidad de la Cuenta por



Cobrar por valor de $85324.6, por lo cual se recomienda realtar las 
“cctones necesarias para amortiguar posibles pdas por este concept, 
3 se ha dado esco cumplieno por pane del Comuari, a lo 
esabecido on los numerales 1.2.3 y 4 del arco 279 de la Lay de 
Compañías, 
6 enmi opmión tao el Bolance General como el Eado de Resulados 

de ALORSA. con ls salvedades expresadas, efijan Jelmente yde manera 
raconabe en todos les ospetos importantes la "mación Comabe y nanciera 31 de diciembre del 2013, 
7 debo fnalcar indicando que con fecha 13 de Mareo del 2014 la Junio Grneral Esracrdari y Universal de Acctonata celebrada pora el 60, 

me desgnó COMISARIO de la Compañía. cargo que he aceptado de 
inmediato, Por o tano, el INFORME que presento ha id realizado sn la 

acción de como d mi pare davant l Ejercicio Económico vos Estados 

 


